
• »':nor ! ?INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 1 *
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/3906/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por en contra del Sujeto Obligado, Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

0 DE f«m, INACCESO A 
¡MNYDEPROTECCiúNCEDhTCS 
1LES DEL ESTADO DE ÍAMOAS

EJECUTIVA 1

i PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha ocho dejnoviembre^del años
dos mil veinte, a las doce horas con cuarenta mmutosr-se-.recibió en.el,correo

1 / — X\ X
^electrónico institucional habilitado, para la interposición de^denuncias¡^un jnensaje de
datos procedente del correo electrónico  a través del

    
cual se denuncia a la Comisión Municipal de^Agua^Potable^Alcantarillado del 

Municipio de Abasolo^Tamaulipas, por el probable incumplimiento en la publicación de 

obligaciones de transparencia, manifestando Ib siguiente: j \

“Descripción de la denuncia:

y\
Ejercicio PeriodoTitulo'' Nombre corto del 

formato{ y
67_XXV_Resultados dé la dictaminación j 
de los estados financieros^ /

L TAIPET-A 6 7FXXV 2020 Anual

(Sic)

SEGUNDO/ Admisión. En fecha veinticinco de enero del año dos mil
f .S\

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3906/2020 y se 
/ \ "

admitió/a trámite Ja denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligacione's de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y

n /:

V
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:

> Fracción XXV, del ejercicio 2020, relativo al resultado de la dictaminación de 
los estados financieros, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 
señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/3906/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El cuatro de febrero, de la misma

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el

informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse álT^ 8*1
. $ M í ? ?respecto. «¿í * & kh. fcí ii

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a ja, 
Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el 

portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado^que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia delcSujeto Obligado, 

referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados. \

«*•«»**. - —------------------ ~r -||—

En atención a lo anterior, en fecha primero de diciembre'del dos rpil^veintiuno, 
se recibió el informe requerido por parte de la Unidadxde^Revisión y¡ Evaluación de 

Portales de este Órgano Garante, con el oficio númeroJ?P/2060/2021>por medio del que

informó respecto de la fracción XXV lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo^ I,^de^las\pbligáciohes de Transparencia 

Comunes, del Articulo 70 de la^Fracción XXV^de.los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación,^ Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados^de los ¿Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, ^al\ realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, seyisue^ó to siguiente:
l. FracciónJOCV^que^hace alusión a: Dictámenes financieros, "anual del

ejercicio 2020’:/

Se observa'lo siguientes

• ^Al ̂ momento de realizar la revisión se observó que no publica el
'^^periodo anual del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en 

la PNT, tal como se ilustra a continuación:
^ |*\D INFORMACIÓN POeUCA

DEstMtío 0 OdfOón

* Comisión Muni«P<l O* A¿u* y AJC6nt*rUI«0o mufil<l0*o Oe AMMlolittOtuClóA iI j 2020 ZI
art. - r.7 - xxv • i5ictAmi;ne5 riNANCicnos

ConusMn Mumap«l 0« y M<«m«nn*0o «Mi muraapto 4t
t«y <3t Tr*nip4r«r>o» y Atente é rj información POtMifP ael ?st400 ót

Artículo 67
Frocdón
PoilmJu dm «<tu*lU*ción 
último «ño concMo» y en» «merlor*»

utuu« ios rutros a« Mr* ocotor tu consulto

rmro» de búututOfrtd

XXV
Anuol

S« «ncomrjronortsutuaos. 0«clK tn O o«r« ve* eiaetete. m
ver todos ios cemoos
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/3906/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
que a la letra dice:

fUÍO DE ÍRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
WtóíUDEPROÍECCÉPEDATOá 
OfíAlES DEL ESTADO DE TASÍAUUPAS

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos totalmente únicamente si ios criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)w

i EJECUTIVA

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los''elementos 
mínimos de análisis que permiten determinar si la información aue está<Dublicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma Naéional cumple *con^los 
periodos de actualización que corresponda al cada\obliqacióh> de
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lineamientos).">(LÓ subrayado y

9

negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar porcumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse lós periodos correspondientes que establece 
la tabla de actualización y conservación pe la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción XXV se'observó que no~publica la información en la 
PNT. por lo cual no se da por cumplida^eri^ujtotalidad..." (Sic y firma legible)

En razón de que fue deb^mente^su&stanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir lá resoluciófvbajo eUenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRÍMERO^Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y^de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente^ pará conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y 

b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que 

deben publicar los sujetos obligados.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3906/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

■mAITS✓ Fracción XXV, ejercicio 2020, relativo el resultado de la dictaminación de i 5
S

los estados financieros, contenido en el artículo 67 de la Ley de 
Transparencia local. SECRETAR)/

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencias Acceso a la 
Información de Tamaulipas, que a la letra dice: \ \

\
“ARTÍCULO 93.

\ "■

La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

\y
II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;/" c- \
III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; \v/

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito? el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de qué la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva,"las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

\y >
V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será''pjpporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobreseí nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite dé la denuncia." (Sic)

>DeL anterior precepto se 

interposición de la denuncia son:

colige que los requisitos a cumplir para la

♦> El nombre del sujeto obligado incumplido;
❖"^La precisión del incumplimiento; 
í^Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 

lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/3906/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este órgano 

garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o infundada.
'UTO Oc ISAKSPAREWIA, OE ACCÉSO 4 
WCIÓN Y CE f ROitCCÉ CE DÍJÜ5 
OJÍALES CEL ESTADO CE MILPAS CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las
* EJECUTIVA . l

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, respecto a la fracción XXV, del 

articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información deTamaulipas>que a la 
letra dice: ^V

. C\ _“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner^a^disposición del público y ■ 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos,acuerdó a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 'corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación sé señalan:

XXV.- El resultado de la dictaminación de los^psi'ados.finariciéros; 

..." Sic

En ese sentido, la información contenida Jen el artículo 67, fracción XXV,V/\
constituye un deber por parte de los sujetos^obligados, de subir en sus portales de
internet y en la Plataforma^ÑacionaMeVTransparencia, lo correspondiente al resultado

/ \ \ /
de la dictaminación de los estados financieros.

En concatenación eonJo que^se cita, nos referimos al contenido de los artículos 
^ \ ^

59, 60, 61, 62 y eS.de.Jart.ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
/ / r i

Estado de^Tamaülipas/^u^a^a letra dice:

T!Cufod^/^
/ JLosJiujétps Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
\ se refíere^este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 

desacuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.
^ARTICULO 60.

Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.
ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3906/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

II. - Indicarla fecha de su última actualización;
III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y
IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verífícará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

«i m
y i ¡|:f

SECRETARÍA
«**»•*»• ««

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el-Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la.lnformación dev\
Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma >.Nacional de

\Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier’persona^n^érminos^de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su^publibación^de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal. )

Asimismo, el Organismo Garante realizará la-veñficación^de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las.denuncias poórán'-presentarse en cualquier 
momento; teniendo el órgano garante, la facultaci^d^verificar el cumplimiento de las

obligaciones de transparencia de los sújetos^pbligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos'suficientes para calificar la denuncia, la 

Secretaría Ejecutiva solicitó uria^yerificación virtual al Departamento de Revisión y
Evaluación de Portales paráv^ue reporté el estado que guarda la información que publica 
el sujeto obligado^/tánt^en^su PortaMe Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 
las Obligaciones de^Transparencia"{SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), respecto a.la fracción denunciada.

/"-N \ c xN
^X^En^ese^rden, Ja Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2060/2021, lo siguiente;

“De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXV de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción XXV, que hace alusión a: Dictámenes financieros, "anual del 
ejercicio 2020".
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soon*)INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A ° 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3906/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el 
periodo anual del ejercicio 2020, a! no encontrarse el formato publicado en 
la PNT, tal como se ilustra a continuación:

i
JI0DET!Wí3PK!Al3:ACCt3'^; 
'MrCIÓíí Y DE FHGÍtCflÓH CE DAHÍ j 
ÜALcSCEl.ESTr.OOSETAli'AlOT

|->3 INFORMACION PÚBLICA s.

IKTdmauüfMttstmóo o rvómrm&órt D
tnstRufton 0* y AJC«m*rff1«0d 0«l munKIpio dm

QmrcHtd UEJECUTIVA I 2020 I
odEil Ai*r. - 6v - xxv - oictAmenes i'inancigkos

CO<rwi»bri 0» Agu« C»o<jD<t y AKJm^<ilU00 AOAfrOlO
iey d« Tr«ní^»*rKl# y • l« Púfciic* 0«l Cvt^dO 0*t*y

Anlcu«o

Periodo d« •<ttA*lU«clón

67

Oicimo «no concluido y stt% «m«rlor» 
uillll» 104 futro* 0t bú*Ou^« Mro «COUr tu Comuttá 
flíro* Oo DútOuid^^

CUS« «nco^trAron O <«»ult*40*. O» cU« O por# v«r 0«1«B«.

ver tooo* to* c«mpo*

\\\^y
De conformidad con el Capitulo III, Décimo^Quinto^y Décimo^sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para* la~publicación\^Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones^establece lo siguiente y 
que a la letra dice:

“Décimo quinto. Los Críterios\sustantivos de contenido son los elementos
> V 4 '

mínimos de análisis para identificar^cada^uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros confirmarán la base dejdatos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en^erportal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Píataforma NadonaI. Los criterios sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se’cumplen totalmeñte. ” (Lo subrayado y negrita es propio)

S\

"Décimo sexto.~Los' Criterios adietivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis due permiten determinar si la información que está publicada
en el'por¡al~de-transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los 

^periodos 3c/e^ actualización que corresponda a cada obligación de
n transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v

conservaciónrde la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y/"X
\ négrita'es propio)

C?V
Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
'fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece 
la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción XXV se observó que no publica la información en la 
PNT, por lo cual no se da por cumplida en su totalidad..." (Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXV, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, se 

debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones establecidas en
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3906/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia.y, 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en os

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamien ós
S

Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

IHSÍ;
Ú W’

mi
SECRETARÍA

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
£1 catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán 
y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el artículo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la /eirá: V \

/
Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición deh.público^ y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades7atribuciories, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información*,/por lo menos, denlos temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan: / f X. \

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados finaríoeros\. ) )
\ \

Todos los sujetos obligados publicarán el informe delesultados de los'dictámenes realizados a 
sus estados financieros por las empresas auditoras cqntratadas'para'ta! fin.
La dictaminación de los estados financieros deberá realizarla, un contador público registrado en 
términos de las disposiciones que establezcan eT Código Fiscal de ^Federación y los códigos 
u ordenamientos fiscales de las Entidades Federativas. )
Con base en la definición del Colegiojie Cqntédores Públicos de México, "La emisión del 
Dictamen de Estados Financieros, es una actividad profesional exclusiva del Contador Público 
Independiente y se considera comó Ja base fundamental para otorgar credibilidad a la 
información de carácter económico que prepara la administración de las empresas o entidades 
de los sectores público, privado y social". /
La conservación de la información ^deberá rcorresponder a los datos generados durante los 
últimos seis ejercicios,, lo anterióncon base'en'lp establecido en el Articulo 58 de la Ley General 

/ \. 'Contabilidad Gubernamental.( /""N \de
\ /

Periodo de actualización: anual \ ^
En su caso,¿1 S'dias'hábiles después de que el contador público independiente entregue una 
dictaminación/especialy\ J
Conservar en el sítíode Internet: información de seis ejercicios anteriores 
Aplica^a^tbdos los.sujetos^ obligados"

: > i
(Sic)

^-De los'-Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la
frapción XXV dehartículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de forma 
\ /

trimestral>e^ resultado a la dictaminación de los estados financieros, debiendo conservar 

publicada^lalnformación correspondiente a seis ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica 

de la información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXV, de la Ley de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3906/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información.

HITO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
■OaMYDEFSOTECCiÓíiCEOAIGS
DiiAbSDEiESiAOODETAlM'LIPrFesjulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo 

EJECUTIVAQ11? se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
'-"-—«••"——Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para que dentro del término de quince dias 

hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias DIO/3906/2020

*

1. Publique a través de la página de Transparencia, así'com^mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Trat^sparencia^lá^información 
correspondiente a: f \ X >

—. \ w y
PERIODOS Y EJERCICIOS.

FRACCION
FUNDADA. f A A S

1. Deberá publicar^ dé manera completa y 
correcta “la-información correspondiente al

<^er^icio^V2020,'-^de conformidad con los 

Lineamientos) Técnicos Generales para la 
Publicacfón^Homologación y Estandarización 

Vde la/lnfórmación.

XXV

>\

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el 

Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
v asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3906/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, áeEeñT 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella infor|ríaGK)n 
que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mejiiaci^

ÍM?0i¡ 
US» 

i PEMllS
autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal
imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia^ ARIA c*

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante^'en^contra del 
Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del^Municipio de Abasólo, 

Tamaulipas, resulta fundado, según lo dispuesto^en^el^considerando CUARTO del 

presente fallo.
<\\ _ ,

SEGUNDO.- Se requiere a la. Comisión^Munjcipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de AbasoloTTamaulípas, para que dentro de quince días 
hábiles siguientes en que sea notificada la resolución! a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:

FRACCION /
PERIODOS Y EJERCICIOS.I t>-“* ’•O 

y^FUNDADA^

2. Deberá publicar de manera completa y 
correcta la información correspondiente al 
ejercicio 2020, de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1., de la Ley de Transparencia vigente en el 
Estado de Tamaulipas.
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ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

3, En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

^ y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
jRWSPAREfíCW, fie ACCESO Á * ’ 
3.mtP.mMDAÍC$

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente 

------ ? al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su
ECUTIVA

cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección electrónica
\ V

pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos paramales efectos, 
de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 1QÓ de la Ley deTransparencia

v
V

Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titula<r!devlaxUnidad de Transparencia

del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento^a/la^presente “resolución, se hará
acreedor a una Medida de Apremio, que puede^consistirjd^cie^cJe una amonestación

pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos mil veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualización vigente en'el tiempo'en que se cometa la infracción,\ v ^ \
(que va desde $13.443.00 (trece,mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 m.n.),
hasta $179.240.00 fciento setenta'vmueve miLdosaentos cuarenta pesos 00/100 m.n.),

^— \ X /\
con fundamento en los artículos 33, fracción V,<101,183 y 187, de la Ley de Transparencia

W

/ V. \
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas

QUINTO.-^Se‘instruye al'Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de

Acceso a la'lnfórmación.y^de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas,

para darle seguimiento a-la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 
y n x s \

segundo desacuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil
y ' ^ ) X /

dieciocho. '

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en 

el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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DENUNCIA: DIO/3906/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
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NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulípas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de
Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los
nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretariox\ \
Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información ^ Protección de Datos

\A
Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación^de fechares de.marzo del 
dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción>XXX>de^la Ley de

\ V \ ^ ^Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Rangel Vallejo

¿5
Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 

Comisionada

I Z
Lie. Dulce^Adriaría Rocha Sobrevida 

/ y/ComisionacJa^S S > \ < /

/N ¿ ¡ÜSTÜÜ'Q OE ÍRAHSPARENCiA, fi: ACCESO A ¡»17

b m asSKALcSKUSIAOOOcm*»
SECRETARIA EJECUTIVA
”—bícrt:j¿isgAdriánMen

^"Secretario Ejecutl
jola0Badilla.

HOJA DE FIRMAS OE LA RESOLUCIÓN 10 D>LA DENUNCIA 010/3906/2020.

RGNC
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